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de libre clrcu1acittny SUS' limitationes..-eL¡;¡s normas reguladoras
de -la-' circulación;

-rema. núrDero 's.-.eo~n:petenci..a··J)linilSterlales en materia de
tráficp~circulaclón.ytransporte· por carretera.

Tem:a n1ip:lirQ;6.~ pi~.tl:.Generalde la Jefatura Central
deTráfioofestruot1n"&ycompeteJlcifls.

TemaD1\t:nero 7.~l,a$ Jéfaturas"PrQvinciales de Tráfico: es-
tructura .ycompetpnc~.....,.La ..• Cóm." . isión,' Delegada de Servicios
Técnl00$para; Tr&tico;",' .

Tema .n"j),rpero8;~La·Polic1a deCircul~lón.--La Agrupación
de Tráfkode la Guardia CfvU~-..-()rgan~.óny misiones.

Tema número- 9.-~Qtp.enacJPtt:de'lOs.>transportes mecánicospor _t_..,¡ ._n_ .... .
Temaluímero 14~nWsosde-COJ)d~~ón:,su naturaleza y

ClaseB.-1leCIuJ.siklf~o1Jt&nert()L~1\1PnileSpal'4.1a concesión.
ReVis16il.-fn~6a-y:'~'T!-tCQn~de <:oilducción.

Tema mnn..- -11;__JjNeJci08q_~~'re"Uzar los aspiran
te. a permísos .d..~I6n..... _.clases.

TemanUuiero :ta.~s·~',qm;roWml$ntosteóricos,
T&ma '~\imeJ'O 18.-P1"UlIbaSS~bi'e, ~~perient!a, practica de la

COnd11OOlÓll. . .•. •••• .. •.. . ...
Tema" nÚmeroI4.-EecUelu .~cu4U'és de. Conductores: su

regl8D18DtadÓD•.-.ElellMmtOtt.•,úta~rIaleJI;
:reDlan\imeJ'O. 1I......E~~e8 de· las Escuelas par

ticulat'8S:de Cond~ltt;t'ú!...... Di~tQres. Profesores, persc
na! admtnlatratiYo7~; •• ..

TélD& númerQ 1•.~men4.'.~nseii,anza-en las Escuelas par
ticulareS ·d~' CoaducWre8"

TemanúíneN ~7~--Autor:1zaciones.adItHn19tFativa3para la
apertura· oparavarl.alr. los elttm..toa:,ln.tt;grantes o el régímen
de funciop&.nÜenM. de-E&euelflS' paEtiCUlares de Conouctores.-
Inspección.' __ ,' __ -''_' , ': "" __ .-

Tema _número ',1S.-El vehfculo pomo, elemento de tráfico.
Condiojone's ,té¡;;:nioasque.debel\reutlir1os vehi.culos automó
viles _,pa:.t"&,Ql1eseapenniUda'su .Cl-TCt.UtiC16n.

Tem&,número1t;-Lacircu~ÓIl'de vehiculos en prueba, en
transporte y,OPIl permiso- -temporal

Tero anúM.:ero 2O.-MatriCUh1.li(iólÍcie vehículos: trámites y do
eumentoá,:"""Transferendas. __ ' _-

Tema,númerO,21.--La tt&IUIgni$6n,'dela ~y en materia. de
c1roulación.-BesPonsatd:Uciad .civil; penal y: administraHva.- La
responsabtlidad,oivil........:El Seguro Obligatorio de Vehículos de
MotQr.
rema"numero22.-..Larespo~biUdad. penaL--Estudio e;;pe

cia} de loshechqs delictivosrelJ;\Cionados- con la circulación.
Penas.

Tema número,,23~cLa.responl!!abilidada<iministrativa.-Infra-e.
ciones administrativas' i)nmatetia decirC\llación.-Procedimíen
to sancionador'-",Competencia 'sancionadora; - Sanciones que
pueden imponerse:.--Suspensiónde1permlso de conducclún.

.Temanúmero24.-J..40rgp.nl.~1(}:n:·SiIl<iiCl.lL-Especialrefe
renciaa,' las organlzacteJn.esprofeit0J1$1é$:4e propietarios y del
persOJ:ml. de Escuelas 'partic:utares de -conductores. ,

TelJla nú'meIt:l 2S.~Laleg151a.dón, laboraL PrincipIos funda
mentales., "" ..

Téma número 26.~R~glamentaciónNacional de Iratajo en la
Enseñanza.

'femanúmero 27,;-,Se-guridad SociaL

MINISTERIO
DE QBRAS· PUBLICAS

,
DECH~TO 962/1972, de 13, de abril, por el qt~e se
cede al Ayuntamiento de YULaJra:nca. d€l Bierw
(León). un tramo de,>UJ.; (Xlr~6té'TG local LE-621, de'
ViUafrartC(l:det Bier%Qa 7!ora! dolos V:¡.dos, y otro
de la 'LE-822~ de: Villa-tranca de! Bierzo a Val
deorra,.

Con motivo- dala. construcción de. la variante que evitaba
la travesia- de· '\l~ll&t~ca dvl Bi.e~(Leónl, de la carretera
N~VI. de 'Madrid '. a La'Coruita, .. qttedlU'On." dentro del casco ur
banoun, tramo .delacarretera~:L~6eisci-entos veintiuno,
de Vllle.franca delBWirzo aTo~de-: los V4dos, y otro de la
LE-seiscientos veintidó~f' cieVi~ranca:;del Bierzo Q Valdeo
rras,porlo'tl1f1 por su . trát~co,eJtclu,1Ji'YlllJl-ente municipal pa·
receptocedente su cesión aLAyuntamiento de la. dudad que
los ha~líc1tado... .. .... . " .

En consecuencia; de acuerdo con, la..dispuesto en el articu
lo ocho, apartado dl,--,de la Ley nove-nta.lnül novecientos se
sentay uno,:de veintitrés de diciembrf3c. a propuesta del Mi
nistro de ObrasPúbllcas. con 1nf91"Iij:8S favorables de los Mi
nistroscie Gobernación y HaciEmda, y previa deliberación del
Conselode MiJtistroBehsureunión del dia siete de abril de
mil novecientos aetenta··y·dos;

¡;)15PONGO,

Articulo prímeto.---se ·.ceQ.f) alAyuntamiento de VilJafranca
del Bierzo (LeónJel tramo de la carretera local LE-seiscientos

veintiuno, de Villafrancadel·'Bierzo·a TOrll1 d~ 108 VadQ&, COm
prendido ,entre 1:0$ puntos. kilométrlcoscero,,'Y'cero; coma'cuatro-.
cientos noventa y dos y el tramo deja. C6lTétera Jocat:LE4J&i&
cientos veintidós, de ViUt:lfrattca'de1-'B\erzp& Valdeol'i'lB.entnl
los p,untos kilométricos oero·y cero coma,Ü'eSClento&.trelnta.

Articulo seg-undo.-La cesión de los el~ós.tramos se for
malizará mediante acta detallada Que 'sUscribirán el Dele
gado .,prQvin(:i~1 .del .M~is~rio, de Ob~:PúbJjC&S·enLe6n y
el !'8Presen~nte del. Atuíl\li:tntento',deV~ca del·· ,Bimo.

En, el acta .se"e:xpre~ráii la .1ona:I-tud ..~. 'llJ1Ch:ura' ,de los tra:
mos que se'~en. su:Perl1qie.obras,,~f'~.explanac1ón.
estadode <XJnssrvaclón:y"~tas0tra:stiItUil$tanciascon"
tribuyan 'a SU' más exacta:id8JitificaetóJ)'

Artículo tercero.cLa aprp~ndel.aeta .por la Dlreceión
GOllOral de ~ter.. y •~l'S Vecl;Qo¡Iea4ewrmJJlarll la
efectividad tie la <:8si6ll:' YCOll$ÍlUién~'6JCl\JAión, de'lantd
estatal de carnttera~de lb4fud1<:adoa ~.

Así lo dispongo por el presente Decre:tG. dado en Madrid
a trece de abril de' mil novecientos ~tenta·. y., dós.-- '

Fl\ANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

GONZALO FERNANDEZ DI lA MORA Y MON

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor..:
tes Terrestres por la que Be hacén:público8 los Cll"""
bios de titularidad de la.s corw_siQnB8 ele·lof s.m..
cíosp,úbUcD,$ 'rsgl#are8: dB~raMporte d8via-jeros
por carre-tBra entrf La: BddaYLa8: Pedroñeraa
(V~'609) y entre L:c Roda ')1 PIca.W del Jücar
(V~.8lO).

"HeliodoroMira Amorp$, S. A,., solicItó el. cambio de ti·
tuJaridad de las concesiones de ros servictospúblicos regulares
de transporte, de .viajeros por' carTelera. Qtltre,LaJ:loda; Y Las
Pedroñerf\s <V-:8091, y 8'qtre La ·Roda.y .Pi;cazo d81Júcar .(V~l()).
en favor de ..La Requenense 4e Autobu~Ji,ca.rrQ.ell,lJxnorte.
Sociedad Anónima.. , ..

y esta Dir-ec?iÓn General, en fecha 22 de1uni0 de Urtl. acce
dió el. lo solicitado,qued~do.subrQgada.e,~,últimaSoci&dad
en los derechos y obIlgaciones que, corresponden al titular. de
la concesión.

Lo que se. hace públ1co en. curoplimien~Q·de lo dispúestoen:
el artículo 21 del. vigente. Reglamento de- Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Cal'11ttera.

Madrid, 14 de marzo de 1972.-:-El Director general, JesúS
Santol' Rein.-2.380-A.

RESOLUC10N· de la Direcci6n General de Transpor-:
tes Terrestres por fa. que se h.ae:s públi~o el cambio
de tit«larídád de la concesiólldeLseryicio público
regular de transporte de -via/érO$;'equipajes y en-
cargos por carretera entre Sevilla y AlmensiUG
(V--550).

«Empresa Suárez. Cabell-o. S. L.,., sollci.tp 61 .. cambio. de: .. ti·
tulari~d de, la. concesión del servi-piopúbliCO -re'guIar dettans
porte do viajeros, equipales y éncar~os:p<>r~teraentre Sir
villa y Almensilla {V-SSOl, en favor de «TrátlVías de Sevilla...
Sociedad Anónima",

y esta Dirección General, en fecha 16 deoctlibre de 1971,
accedió a lo solicitado, quedando subrogada esta última Enti
dad en los derechos y obligaciones que corresponden' al titular
de la concesión.

Lo que se hate público en cumpülllie-nto <le lo dispuesto en
el articulo 21 efel vigente Reglamento de 'Ordenación' de los
Transportes Mecánicos por· Carretera.

Madrid. 14. de marzo de 1972~-El Director general. Jesús San~
tos Rein.~2.379-A.

RESOLUCION de k¡ Direcci6n G~neral de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambia de titularidad de la concestón del servicio
público regular eh transporte de· vta,jeros por ca
rretera entre Puertollano ~ Valdepeñas (V~2,-226).

«Autocares de: Valdepeñas, S, L.,., solicitó ,el cambió de titu
laridad de ·la concesión del.servicio públiCO N3igular. de trap.s
porte de viajeros, :equipajesy encargos por ca.¡;retera entre
Puertollano y. Valdepeñas ·{V-2;22&),en fav<'¡T de· «Autómnibus
Interurbanos. S. A.... ,

y esta Dirección G2cneral, en fecha 16d-e febrero de 1972, ac
cedió a lo solicitado, quedand<:l sub-rogada'estáúlUma .EnUdad
en los derechos y ób-ligaciones que cOI'responden. alUtular: de
la concesión,

......
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Lo que se hacepúbUco en cumplimieílw ' d€l 10 d,ispuesto;en
.1 articulo 21.del vi¡ente. RegJ~lJJento -de Oide:nátlón:a.:,los
Transportes Mecánicos por -Clitrtetera.

Madrid, 14 de marzo delm~"""ElDireetoI' gen$ral,Jesüs
Santos Rein>-2.382~A.

de· El Recoria1;, tendrá: lugiU'el.leyantamiento del acta. previa a
la OQupacióndeloa bienes y d,erechos afectados por el expe
dien{é· do referencia. y.pertenecientes a los ·siguientes titulares:

DECRETO 963/1972, de 18 de febréro, por el que se
crea u:nCentro E~perimentalde Educación General
Básteq bajo la- supervisión del Instituto de Ctencias
de la Educa'ci6n de la U niversictad de Barcelona.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Seha-ee púbHcQ igualnWllte que los interesados y posibles
titulares d~ .Derech()s .males afectarlos pueden comparecer ante
la Atim:in:ist.ración •. éxpr-opiante, Comisaría. de Aguas del Tajo,
hac1f:jfldo.cQJ)star. las··a1egaci-ones'oque estimen pertinentes en
defen:sa;qe·· sus .1egJtímos derechos e intereses. También deben
eatn~(ll!reJ:);el}utrar;díay hOra señalados para el levanta
mtenti)deLactapre-via;. 8xl:libiendo los··,docum.entos pertinentes
para..a~l'Witar su:-personalidad V titularidad de los bienes y de
rechOS afectados, .-pudiendo estar asistidos de Perito y Notarío.

Madrid., .11" de .abrtlde .1972.-El Comisario Jefe de Aguas,
LuisF'eUpe'Ftan'ca:.....:f!.706~E.

El Decreto- dO$mll,ctiatrocl.entos ochenta y uno/mil noveclen·
tps setentfl, ,de ve~ntid{)g'<@ agosto, establece el marco juridico
que b,Ade-ord:fJnar!a,-experi:mentación de ~a refonna educativa
y la crea.cí~n de;C6ntr:qs experimentales bajo la supervisión de
los Institutos de Ciencias de la Educación. "

El'articqlo ciento'" treinta y. do~~uno de la Ley General de
E:duCflCión da: prefe~ncia &- la. implantación de la Educación
Gene~l~~ea- sobre Jos demás niveles educativos y el dos mil
cuatr:<x::ientos.cincu-enta ynueve/mil novecientos setenta, de vein~

tidós de.ag9~to, fija las etapas' para la aplicación de la reforma
educativa.

CQ1"respOnde: al Gobierno la creación de Centros experimenta·
les. c(l1lÍo;'mepreviena-el articulo tercero del Decreto dos mil
cuatrocientos'och&nt$ y. uno/mil novecientos setenta. de veinti
dós de'~o$to,enreu.eipnconelartículo ciento treinta y
dnco".bl',de-lti: LeY'General de Educación.

Eri~.u vJrtud"a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y preVIa. deUberació,n del Consejo de Ministros en su reunión
del díadleciocho 'de 'febrero de mil noV'ecientos setenta y dos,
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RESOLUCION de la Comisari~d6 Aguas: del Tajo
relativa al expediente, de exptopicwión· con motivo
de las obras del sistemaOI~trama~;¡41tlencia. Pre
sa de Valmayor.Térmlnomunicipal de Ga-lapa
gar.

Se hace público, de acuerdo con el art.iculo 52 de la vjgente
Ley de Expropiación Forzosa,que~lpr-óximodía, S de MIlYo,
a las diez treinta horas y en el Ayuntamiento .dElCall\P~ar.
tendrá lugar el levantamiento del acta ptel'ta:ala(lc~])B.dlÓl1de
los bienes y derechos afectados pOr el expediente de referenda
y pertenecientes a los. siguientes Utula.r~s:

Número de la finca, 1. Propietarios: Hered~ros{Jedan Luis Gar
cía Muhiño Quirós. Superficiaque se' -expT()pin: 1,53t5 :hec·
táreas.

Se hace público igualmente ql1e los in~etesados X pos¡bles
titulares de Derechos reales afectados pued!3ncompnrecer~te
la Administración expropian te, . Conli-sarfa·.de: .. :Aip.as ".461 .. Tajo
haciendo constar las alegaciones que 'estimenJjertenéCieute~eti
defensa de sus legítimos derechos e 'intereses"Tambléh .d~ben
c0!Uparecer en el lugar, día y. hora ·.Beñitl~dos.. para' 'ellevabta
mIento del acta previa, exhibiendo los documentos 'p¡:¡rtineptes
para acredi~r su persQnalidadi Y tituladq;a(i detos bilJnes y de
rechos a;fectados, pudiendo estar asistidos. .de.Perito y Notario,

MadrId, 11 de abril de 1972.-El Comisario Jefe' de Aguas,
Luis Felipe Franco.~2.65hE.

RESOLUCION de la Dire:cctdn GeMtt;l 4e Tra.n~
portes TerTt!.sfres- por --la que- ~-__,ha.6B; públipo, el
cambio _detttularldCtd deta;-c:Qnc$IiP;:t-_--del'f!~jcw
público -regular ,de t~nsP()r.. -M--vtai.~._eqlt~""
j~~:rae~(iíg~::~~tr?;:rrt'tt~re-C(lsa:Ylej4-31,_ T(i-

Don Anastasia SánchezBO(Ie.s. S()Ucltó>~caJri~lodetit~!a,rj:'
dad de la concesión del servíciouúblic:~;_~gular:d.e-tra~~J:)Orte
de viajeros. equipajes 'y _encargos ,por -oa~terae:ntrt'!Casa"ieja
y Talavera de ]a Reina (V·72>, _en, favor de dQnAngel SÚIlCheZ.
Sánchez,

y esta Dirección General. ,en fecha. 29.<iefebtt!rode "U17~ac
cedió a lo solicitado, quedando··.subro~dp·este:·últfmoseñor
en los derechos y obJigaci<mes qua corresponden al titubLr de
la concesión.

Lo que se hace público en cumplhnfentoQe-l9:dispuesto aJí
el articulo 21 del vigente Reglamento deOrdenáción de 10$
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 23 de marzo de' 1972.~EIOirettor genetal, Je"ús
Santos Rein.-2.383-A.

RESOLUCION .de '" DirecciónOenéral. de Trans
portes Terrestres por.laque s8:,hac-e públicp el
cambio de titularidad. deltJ~onceBi{¡JideJ'servicio
público regular de transpOrffl.díl.vÚlferos, equipa
jes y encargos por carretern:'~ntre.León y Vegue
lUna de Orbigo, conhiiuelasfV-681J,

Don Miguel Fernández Sah' Martín,;iJOlidtó' el. (!~mbit:) de
titularidad de la concesión. delselVlcl0. P1H>U~o~'Tegulat,de
transporte de viajeros,.equipates.y encarg~po:r-carreter&~ntre

León y Veguellina de Orbigó.c:on híjuEl~s CV'4'l8ll, en favor de
la Entidad «Fernández-SanMartín,S.L.~¡

y E1sta Dirección General. en fecha. 31' de, Qctubre de 1970,
accedió a lo solicitado, quedando subroga4o este (ib,iIllO señor
en los derechos y obl1gaciones que c:orresponcien III titula-r'de
la concesión.

Lo que se hace público encUJlll?1~miéntodé16d13]')Uéstoen
el artículo 21 del vigente Reg1.anl-e;ntode ()rdl!1ación de .los
Transportes MecAnicos por Carretera.

Madrid, 23 de marzo de 1972.-'-EJOlr-e-etor'gene;ral, Jesús
Santos Rein.-2.384-A.

RESOLUC10N de la C{)mis-aria. de Ayuas del Tajo
PO! la que se fija fecha paraprocflder.allevanta
mUlnto d6actas previas (l. la:'«>eupaqiQn de.wsJlie
nes y derechos afect~, conmotiVf):ae,'lás obras
erel sistema GuadarTama~Aule:11(;ia.·ptesa-.de. Va~':
Y07. Término municipal <.le. San Lore;uode EtEBCO
rtal (Madrid).

t Se hace publico, de acuerdo, con. el artículoS2.de:,'la vigeIlte
ey de Expropiación Forzosft¡, que el prói:lmoo;C'Üa..3 de m:;áyo

a las diez treinta horas y en el.Ayuntamiento dé San Lorénzó

DISPONGO,

Articulo j>rimero.~Se crea une Centro experimental de Educa
ción Genefll,l.SásiC8¡ bajQ'l~ supervi!ijón del Instituto de Ciencias
de la~u~6n ele. la {J.niversidad de Barcelona, en las instala·
cion~,d$IQs,Goleg:t()$Naclona-lelil ~Práct1cas masculino y fem8~
nino-..Fi't\-yR&tnónPané»,: enc4\vados. en Barcelona.

, Artíc:U1o 6egtindo.--El f.uncionamientode dicho Centro se ajus.
tan~ 8ó :l0Cltspuesto;en, .Jos .articulos primero. tercero.y noveno
del·Decr.et9·t:los lnll.cv.iftrooientos ochenta y uno/mil novecientos
seten~;d-e veintidós de agosto.

"'.'lIi'1r.",.~·~--r"T!~''1r",r1hffil!1"""li"~'I"1"1Irr~r!.1ITHI,ml""!-'.-- ._._-- ..---- . ,
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